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Centra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días,  partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.
 Gerona, 8 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 

Luis Doürdil Navarro.—375-7.

2721 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Zamora, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que 
se cita. Expediente A-110/80.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Za
mora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamo
ra calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea y centro de transformación, y cumplid >s los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2019/1996, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
esto Ministerio ue 1 de febrero de 1908 y ney de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autoriza • a .Iberduero, S. A.», la instalación de línea y centro 
de transformación, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea aérea trifásica a 13,2 KV., un solo circuito de 480 
metros de longitud, orevista para 20 KV., con origen eii apoyo 
número 32, línea Villalpando-Castronuevo y final en centro de 
transformación proyectado.

Apoyos de hormigón, cruceta nappe voute, aisladores E-70 
o CP-10 y conductor LA-50.

Centro de transformación en Villalpando, tipo intemperie, 
previsto para 250 KVA. y con una potencia inicial de 25 KVA.¡ 
relación de transformación: 13.200/398/230 V.

La finalidad de la instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica en la zona.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 6e autoriza, a los efectos señalados en la Ley- 
10/1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1666.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
Cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 27 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial 
Occidental.—288-15.

2722 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Zamora, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que 
se cita. Expediente A-107/80.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Za
mora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Za
mora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad públice para el estableci
miento de una linea eléctrica y centro de transformación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1906, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1666, sobre expropiación. forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1908 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de linea eléc
trica y centro de transformación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea aérea trifásica, un solo circuito' de 695 metros de 
longitud, prevista para 20 KV., con origen en apoyo número 20, 
línea Las Cerdosas-Vega San Miguel y final en centro de trans
formación proyectado.

Apoyos de hormigón, cruceta nappe voute, aislador suspen
dido y conductor LA-53,

Centro de transformación en Zamora «San Miguel», tipo in
temperie sobre apoyos de hormigón, previsto para 250 KVA. 
y con una potencia inicial de 50 KVA.; relación de transfor
mación 13.200/398/230 V.

La finalidad de la instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad públic de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1666, sobre exrropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta insta.ación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 27 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—289-15.

2723 RESOLUCION de 12 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expedienta incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista San 
Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que 
se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
de! Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto.

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 13 línea Alburquerque-La Codosera.
Final: Apoyo número 105 misma línea.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 14,138.
Tensión de servicio-, 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 14.391.912 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10433.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1666.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los- trámites que 
se señalan' en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 12 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental, Manuel Pineda López.—353-15.

2724 RESOLUCION de 12 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Segovia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Segovia . petición de la 
«Empresa Eléctrica Serviliano García», con domicilio en Nava 
de la Asunción, solicitando autorización y declaración, en con
creto, de la utilidad pública para el establecimiento de una ins
talación eléctrica de linea de alta tensión y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre utilización de instalaciones eléctricas, y en. el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1996, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena- 
miente y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Eléctrica Serviliano García» la 
instalación de la línea de alta tensión cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea trifásica t’e circuito simple a 15 KV., con conductores 
de .- uminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, 
aisladores de vidrio y apoyos metálicos, cuyo recorrido de 3 500 
metros de longitud tendré su origen en una línea de «Unión Eléc
trica, S. A.», en las proximidades del camino de Chañe, en 
Campo de Cuéllar (término municipal de Cuéllar), finalizando


